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Resolución del Viceconsejero de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se dispone el inicio del expediente de servicios y se dispone la tramitación de urgencia para la contratación 
de la “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 4 LOTES”, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 17, 28, 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, el titular de la Viceconsejería de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de 
Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del 
Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud 
de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVE 

1º Autorizar el inicio del contrato de servicios y declarar la Urgencia de la tramitación para la 
contratación del P.A. SER 9/2023 “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 4 LOTES”, a adjudicar por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios 

Motivación de la necesidad del contrato: 

A través de la Central de Compras del Servicio Madrileño de Salud, y en cumplimiento de sus fines de 
promoción de la homogeneidad y garantía de la calidad de los bienes y servicios, se pretende contratar 
un servicio unificado de vigilancia y seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud. 

Los Centros Sanitarios de atención especializada tienen como actividad principal, la asistencia en el campo 
de la salud, cuyo patrimonio está conformado por bienes muebles e inmuebles que se encuentran 
expuestos a diferentes riesgos interna y externamente que hay que proteger. Asimismo, es preciso contar 
con medios externos que permitan realizar actuaciones de prevención, auxilio, disuasión y protección de 
los trabajadores, usuarios y visitantes. Así, teniendo en cuenta que la administración no cuenta con 
recursos humanos adecuados que reúnan las condiciones de idoneidad exigidas para realizar con garantías 
y eficacia el objeto de la presente convocatoria pública, se hace necesario contratar una empresa de 
vigilancia privada que salvaguarde dichos bienes 

Una vez transcurridos los plazos reglamentarios, prórrogas incluidas, y para garantizar la continuidad de 
este servicio, de gran importancia en la gestión diaria de 22 hospitales junto con sus centros de 
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especialidades y de salud mental asociados, el Servicio Madrileño de Salud considera necesaria la 
contratación de este servicio y, por tanto, se requiere realizar una nueva licitación 

Siendo una cuestión de interés público, se emite memoria de la declaración de urgencia, toda vez que 
para el SERMAS es imprescindible continuar con la prestación de dicho servicio a la máxima brevedad 
posible que no es posible diferir en el tiempo. 

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
Firmado digitalmente por: PEDRO ALEJO IRIGOYEN BARJA 
Fecha: 2023.03.14 17:00


		2023-05-22T14:42:14+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




